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Mexicali, Baja California, cuatro de mayo de dos mil veintiuno.- - -

VISTA la cuenta de Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal,

en la que se hace constar que a las doce horas con cincuenta y nueve

minutos del cuatro de mayo del presente año, se recibió en Oficialía de

Paftes, escrito original signado por las recurrentes Missuki Carrera

Zaragoza y Adriana Guadalupe Escárcega Aguilar, constante en dos

fojas útiles, mediante el cual señalan domicilio procesal en esta ciudad.

Por tanto de conformidad con el artículo 288, fracción I de la Ley

Electoral del Estado de Baja California, se dicta el siguiente: - -

ACUERDO.

Único.- Se tiene a ambas recurrentes designando como domicilio

para oír y recibir notificaciones el que señalan en su escrito y por

autorizados para tales efectos a los profesionistas que refieren.

NOTIFíQUESE EN LOS TÉRMINOS DE LEY a las partes

intervinientes.

y firma la Magistrada instructora, ELVA REGINA

, ante el Secretario General de Acuerdos,

quien autoriza y da fe.- - -
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